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Presentación

El Órgano Electoral Plurinacional (OEP) tiene el agrado de pre-
sentarle la cartilla de capacitación para guías electorales, con 
la finalidad de que este material sea un instrumento de infor-
mación de las actividades que se deben realizar en diferentes 
momentos en la jornada de votación, en la que las bolivianas y 
los bolivianos elegirán a las autoridades del Órgano Judicial y 
del Tribunal Constitucional Plurinacional.

Por tanto, le recomendamos leer con atención la presente car-
tilla para que conozca las funciones que debe cumplir en su 
rol como Guía Electoral, antes y durante la jornada electoral. El 
Órgano Electoral Plurinacional (OEP) manifiesta de antemano 
el reconocimiento a su labor y le agradece su compromiso con 
el desarrollo de sus funciones en este proceso electoral. 
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Tribunal Supremo de Justicia

Las autoridades del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional serán 
elegidas, mediante sufragio universal, de entre los candidatos preseleccionados por 
la Asamblea Legislativa Plurinacional.

La elección de estas autoridades tendrá las siguientes características:

El Tribunal Supremo de Justicia es la máxima instancia de la justicia ordinaria.

La elección
•  La elección de autoridades del TSJ se realizará en circunscripción departamen-

tal, o sea que cada departamento tendrá sus propios candidatos y candidatas, 
en papeletas electorales distintas para cada departamento.

•  Las y los electores elegirán a una (1) magistrada o un (1) magistrado titular y 
una (1) magistrada o un (1) magistrado suplente.

•  La magistrada o magistrado titular elegido será la candidata o candidato que 
obtenga el mayor número de votos válidos.

•  La magistrada o magistrado suplente será la o el siguiente en votación, respe-
tando la alternancia y la paridad de género: si el titular es hombre, la mujer más 
votada será suplente; si la titular es mujer, el hombre más votado será suplente.

¿QUÉ ELEGIMOS EN LAS ELECCIONES 
JUDICIALES?1.

TSJ

1 2 3 4 5 6 7 8 9

TITULARES

Suplentes

 

La composición del TSJLa composición del TSJ
La Sala Plena del TSJ está 
conformada por nueve (9) 
magistradas y magistrados, 
que corresponden a cada uno de 
los departamentos.
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Tribunal Constitucional Plurinacional

El Tribunal Constitucional Plurinacional es el garante, contralor e intérprete de la 
Constitución Política del Estado (CPE); sus decisiones y sentencias son vinculantes y 
de cumplimiento obligatorio.

La elección 

•  La elección de autoridades del TCP se realizará en circunscripción depar-
tamental, es decir que cada departamento tendrá sus propios candidatos y 
candidatas, en papeletas electorales distintas para cada departamento. 

•  Las y los electores elegirán a una (1) magistrada o magistrado titular y a una (1) 
magistrada o magistrado suplente por departamento.

•  La magistrada o magistrado titular elegido/a será la candidata o candidato que 
obtenga el mayor número de votos válidos por simple mayoría.

•  La magistrada o magistrado suplente será la o el siguiente en cantidad de 
votos.

TCP

Es el garante, contralor e intérprete de la Constitución 
Política del Estado (CPE), sus decisiones y sentencias 
son vinculantes y obligatorias.

2 3 4 5

6 7 8 9

Sus atribuciones son: 
Velar por la supremacía de la Constitución 
Política del Estado.

Ejercer el control de constitucionalidad.

Velar por el respeto y la vigencia de los 
derechos fundamentales y las garantías 
constitucionales de toda ciudadana y 
ciudadano.

La Sala Plena del TCP está conformada por nueve
magistradas o magistrados, que corresponden a
cada uno de los departamentos

 
  

.

1
Presidenta

TITULARES

TITULAR

Suplentes Suplentes

Suplentes Suplentes

Suplente

La composición del TCPLa composición del TCP

Es el garante, contralor e intérprete de la Constitución 
Política del Estado (CPE), sus decisiones y sentencias 
son vinculantes y obligatorias.

2 3 4 5

6 7 8 9

Sus atribuciones son: 
Velar por la supremacía de la Constitución 
Política del Estado.

Ejercer el control de constitucionalidad.

Velar por el respeto y la vigencia de los 
derechos fundamentales y las garantías 
constitucionales de toda ciudadana y 
ciudadano.

La Sala Plena del TCP está conformada por nueve
magistradas o magistrados, que corresponden a
cada uno de los departamentos

 
  

.

1
Presidenta

TITULARES

TITULAR

Suplentes Suplentes

Suplentes Suplentes

Suplente

La composición del TCPLa composición del TCP
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Tribunal Agroambiental

El Tribunal Agroambiental es el máximo tribunal que imparte justicia en materia agra-
ria, pecuaria, forestal, ambiental, de aguas y biodiversidad.

La elección 

• La elección de autoridades del TA se realizará en circunscripción nacional, o 
sea que los candidatos y candidatas serán los mismos para todo el país e irán 
en una papeleta electoral nacional única.

• Las y los electores elegirán a cinco (5) magistradas o magistrados titulares y (5) 
magistradas o magistrados suplentes.

• Las magistradas o magistrados titulares elegidos serán las cinco candidatas o 
candidatos que obtengan el mayor número de votos válidos. 

• Las magistradas o magistrados suplentes serán las o los siguientes en cantidad 
de votos.

TA

Suplentes

Es el máximo tribunal que imparte justicia en 
materia agraria, pecuaria, forestal, ambiental, aguas 
y biodiversidad.

Conocer y resolver acciones referidas a los 
derechos de uso y aprovechamiento de 
recursos naturales renovables, hídricos, 
forestales, ambientales y agua, entre otros.

Conocer acciones para precautelar y prevenir 
la contaminación al medio ambiente, la 
biodiversidad y la salud pública.

Sus atribuciones son: 

La Sala Plena del TA está conformada por cinco
magistradas y magistrados  

 

La Composición del TALa Composición del TA

1 2 4 53
Presidenta

TITULARES
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Consejo de la MagistraturaCM
El Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen disciplinario de 
las jurisdicciones ordinaria y agroambiental y se encarga del control, fiscalización y 
administración económica de todos los bienes del Órgano Judicial.

La elección 

• La elección de autoridades del CM se realizará en circunscripción nacional, o 
sea que los candidatos y candidatas serán los mismos para todo el país e irán 
en una papeleta electoral nacional única.

• Las y los electores elegirán a tres (3) miembros titulares y a tres (3) miembros 
suplentes.

• Las consejeras o los consejeros titulares elegidos serán los tres (3) candidatos 
que obtengan el mayor número de votos válidos. 

• Las consejeras o los consejeros suplentes serán las o los siguientes tres en 
cantidad de votos. 

Es la instancia responsable del régimen disciplinario 
de las jurisdicciones ordinaria y agroambiental, se 
encarga del control y fiscalización del manejo 
administrativo y financiero del Órgano Judicial. 

Ejercer el control disciplinario de vocales, 
juezas y jueces, y personal administrativo.

Determina la destitución del cargo de las 
vocales y los vocales, juezas y jueces, y 
personal auxiliar del TSJ y del TA, cuando 
en el ejercicio de sus funciones incurran en 
faltas disciplinarias gravísimas, 
determinadas por ley.

Administrar la Dirección de Derechos 
Reales.

Sus atribuciones son: 

La Sala Plena del Consejo de Magistratura está
conformada por tres consejeras y consejeros 

Composición del CMComposición del CM

Adopción de acuerdos y resoluciones:
El Pleno del Consejo requerirá de quórum 
mínimo de miembros presentes, para lo cual será 

los miembros. La adopción de acuerdos y 
resoluciones se efectuará por mayoría.

1 2 3
Presidenta

TITULARES

Suplentes

Sesiones del Pleno:
Las consejeras y consejeros conforman el Pleno del 
Consejo, se reúnen en sesiones ordinarias y 
extraordinarias.
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¿Quién es guía electoral?
La o el guía electoral es la persona contratada de entre estudiantes del nivel secun-
dario, técnicos medios, superiores, universitarios/as o premilitares, que, en coordi-
nación con el Tribunal Electoral Departamental (TED), realizará tareas de apoyo e 
información a la ciudadanía en los recintos electorales el día de la votación.

¿Qué trabajo realizará la o el  guía 
electoral?
Tiene como principal responsabilidad brindar informa-
ción a la ciudadanía en coordinación con la notaria o el 
notario electoral.

¿Qué recursos de apoyo tiene la o 
el guía electoral?
• La o el guía electoral recibirá la lista resumen de 
ciudadanas habilitadas y ciudadanos habilitados para 
votar correspondiente al recinto electoral asignado.

• La aplicación para teléfono celular “Yo participo”.

¿Qué tareas cumple la o el guía electoral?
Antes del día de la votación
Asistir en el curso de capacitación convocada por el Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
de la Democracia Intercultural (Sifde) departamental, donde recibirá orientación acerca de sus 
responsabilidades.

Esta capacitación se realizará de manera presencial o en modalidad virtual complementaria a 
través de la plataforma Demodiversidad. 

Asimismo apoyará a la Notaria o Notario electoral en la organización del recinto electoral:

• Apoyar en el colocado del cartel “Punto de Información” en lugares visibles del recinto 
electoral.

• Apoyar en el colocado de los mapas (croquis) del establecimiento, planos de ubicación 
de las mesas de sufragio, letreros informativos que orientarán a las personas para que 
lleguen a su mesa de votación. 

¿QUÉ HACEN LAS Y LOS GUÍAS 
ELECTORALES?2.

GUÍA
ELECTORAL
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• Apoyar en la instalación de lugares de descanso para las mujeres embarazadas, 
personas de más de 60 años y personas con discapacidad.

•  Verificar que el recinto para el voto asistido sea accesible a personas con disca-
pacidad o alguna dificultad para trasladarse.

Durante el día de la votación
La o el guía electoral tiene las siguientes responsabilidades durante la jornada elec-
toral: 

• Presentarse en el recinto electoral a las 07:00 a. m.

• Portar la identificación proporcionada por el Tribunal Electoral Departamental 
(TED) para que la ciudadanía lo identifique.

• Asegurarse de que los puntos de ingreso y salida del recinto electoral estén 
despejados.

• Proporcionar información y orientación a la ciudadanía, responder a todas las 
consultas de las y los electores relacionadas al proceso electoral, ubicación de 
su mesa de sufragio, documento válido para la votación y otras dudas.

• Verificar si las o los votantes están en la lista índice de ciudadanas o ciudadanos 
habilitados para votar.

• Apoyar a que las personas que requieran asistencia para votar ejerzan este 
derecho.

• Apoyar a los jurados electorales en el orden de las filas para votar.

Después de la votación
En coordinación con la notaria o el notario electoral, la o el guía electoral podrá apoyar 
a los miembros del jurado en aspectos de organización durante el escrutinio y cóm-
puto.



Pág. 12

CARTILLA DE CAPACITACIÓN PARA GUÍAS ELECTORALES 2024

A continuación se presenta la información más importante sobre el proceso electoral:

¿Con qué documento se puede 
votar?
El documento válido para votar es la cédula de 
identidad original vigente.

¿Qué pasa si una persona ha perdido 
su cédula de identidad el día de la 
votación?
Debe hacer la denuncia en el módulo policial más cercano 
y con ese comprobante presentarse en el TED en el plazo 
de 30 días a partir del día de la votación, donde se le ex-
tenderá su certificado de impedimento de sufragio. 

¿Cuántas papeletas de sufragio 
habrá en este proceso electoral?
Se utilizarán dos papeletas de sufragio una de circunscripción departamental y una 
de circunscripción nacional:

INFORMACIÓN NECESARIA PARA ORIENTAR
A LA CIUDADANÍA EL DÍA DE LA VOTACIÓN3.

5276835

5276832
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Departamental

1

2

3

Franja

Franja

Franja

Candidatas 
(mujeres)

Candidatos 
(varones)

Candidaturas 

Emita
un voto

Emita
un voto

Emita
un voto

En la papeleta de circunscripción departamental, se 
emitirán  tres votos: uno en la franja de candidatas 
mujeres al Tribunal Supremo de Justicia, otro en la 
franja de candidatos hombres al Tribunal Supremo 

de Justicia y un voto en la franja de candidatas y 
candidatos al Tribunal Constitucional Plurinacional.
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En la papeleta de circunscripción nacional, se emitirán 
dos votos: uno en la franja de candidatas y candidatos 
para el Tribunal Agroambiental y otro voto en la franja de 
candidatas y candidatos al Consejo de la Magistratura.

Nacional

1 2Emita
un voto

Emita
un voto

Candidaturas Candidaturas 

¿Cómo se marcará en las papeletas de votación?
Cada electora o elector marcará un voto por su candidata o candidato preferido en 
cada franja.

¿Cuánto tiempo funcionarán las mesas de sufra-
gio?
La mesa de sufragio funcionará ocho horas continuas desde su apertura o hasta que 
la última persona de la fila haya votado.
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a). Apertura de la mesa:
Las mesas de sufragio se abren y la votación comienza a las ocho (8:00) de la mañana 
con al menos tres juradas o jurados electorales. Si no está presente este número 
mínimo, la mesa no puede empezar a funcionar y se puede esperar hasta las nueve 
(9:00) para asegurar al menos tres juradas o jurados presentes.

En caso de ausencia de juradas o jurados designados, la notaria o notario electoral 
escogerá de la fila de electores a las personas que puedan participar como juradas o 
jurados electorales. Para ello se debe verificar que dichas personas estén registradas 
o habilitadas en la lista índice de habilitados de la mesa de sufragio.

b). Cierre de la mesa 
Las juradas o jurados elec-
torales de mesas de sufragio 
deben permanecer por ocho 
(8) horas continuas. Si luego 
de las ocho (8) horas sigue 
habiendo personas en la fila, 
la mesa debe continuar abierta 
hasta que todas y todos hayan 
votado.

Sí una persona llega cuando la 
mesa ya está cerrada, no podrá 
votar ni exigir su certificado de 
sufragio.

12

6

39
210

111

57
48

12

6

39
210

111

57
48

GUÍA
ELECTORAL

GUÍA
ELECTORAL

GUÍA
ELECTORAL

GUÍA
ELECTORAL

¿Quiénes tienen preferencia para 
votar?
Embarazadas, personas con niños o niñas menores de 
un año, adultos mayores, personas con discapacidad o 
enfermas.

¿Qué es el voto asistido?
Es la ayuda que deben brindar la o el presidente de mesa y la notaria o el notario 
electoral para que las personas mayores de 60 años o con discapacidad que soliciten 
la asistencia puedan votar.

La o el guía electoral debe observar si alguna persona en el recinto electoral requiere 
de asistencia. En ese caso, recurrirá a la notaria o al notario electoral o la presidenta o 
presidente de la mesa donde está inscrita la persona que necesita ayuda.

Personas mayores de 60 años

Personas enfermas o con discapacidad 

Embarazadas  

NOTARIO 
ELECTORAL
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¿Qué tipos de voto son posibles?
La electora o el elector podrá expresar su voluntad en las urnas con uno de los si-
guientes tipos de voto:

Voto válido
La marca visible está en el espacio 
asignado a cada candidata o candi-
dato, no se pasa a otra casilla.

Voto blanco
No hay marca en ninguna 
instancia o franja de votación.

Voto nulo
• Cuando las marcas o signos están fuera de la casilla asignada a cada 

candidata/o.

• Cuando está marcada en más de una casilla de cada franja de la papeleta 
de sufragio.

• Cuando la papeleta está rota, incompeta, con aletraciones en su impresión 
o es distinta de la aprobada por el TSE.
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¿Qué es el Padrón Electoral?
Es el sistema de registro biométrico donde se encuentran 
los datos de ciudadanas y ciudadanos mayores de 18 años 
que se inscribieron o actualizaron su registro en la campaña 
de empadronamiento. 

¿Quiénes están habilitadas o habi-
litados para votar?
Podrán votar todas las personas mayores de 18 años que estén inscritas en el padrón 
biométrico y, por tanto, su nombre figura en la lista índice de ciudadanas o ciudadanos 
habilitados.

Las personas mayores de 70 años no están obligadas a votar y no estarán obligadas a 
mostrar el certificado de sufragio para realizar trámites bancarios o solicitar pasaporte.

¿Qué es la lista índice de ciudadanas y ciudadanos 
habilitadas o habilitados?

Es la lista de personas que se inscribieron en el Padrón 
Electoral y que se encuentran habilitadas para votar.

Esta lista contiene, en orden alfabético, los siguientes 
datos: apellido paterno, apellido materno, nombres, foto-

grafía; tipo y número de documento de identidad, fecha de 
nacimiento y espacio para firma o huella dactilar y la mesa 

de sufragio asignada.

¿Qué es la lista índice de ciudadanas y ciudadanos 
inhabilitadas o inhabilitados?
Es la lista de personas que no pueden votar por las siguientes razones:

• No haber votado en dos procesos electorales 
anteriores

• No haber cumplido con su trabajo de jurada o 
jurado en anteriores procesos

• Sus datos en el registro biométrico tienen algu-
na observación

• Su número de cédula de identidad tiene algún 
error o está duplicado.
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¿Qué es el certificado de sufragio?
Es el único documento que certifica que la ciudadana o ciuda-
dano ha emitido su voto. Para tener validez debe contar con la 
firma y huella dactilar de la presidenta o  presidente de la mesa 
de sufragio.

El certificado de sufragio se exige para trámites bancarios y ac-
ceder a cargos públicos durante los siguientes 90 días después 

del día de votación.

. 

¿Qué es el certificado de impedimento de sufragio?
Es el documento que certifica que “es-
tando la persona habilitada” para votar, 
no lo hizo por causas de fuerza mayor o 
caso fortuito. Estos casos son de perso-
nas que están viajando, es decir, están 
registradas en un recinto electoral y el día 
de la elección se encuentran en otro lugar, 
o que prueban que están impedidas por 
enfermedad.

Se puede solicitar el certificado de impe-
dimento en dos momentos:

a) El día de la votación en recintos 
electorales o puntos determinados 
por el TED. En áreas urbanas, 
serán lugares donde se expedirá el 
certificado automatizado. En áreas 
rurales, el certificado de sufragio 
será entregado por la notaria o el 
notario electoral.

b) A partir del día siguiente de la 
votación, los certificados de impe-
dimento de sufragio serán entrega-
dos únicamente en las oficinas de 
los TED.
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Conozca las papeletas de votación

Emita
un  voto

Emita 21un  voto

EMITA UN SOLO VOTO EN ESTA FRANJA

CANDIDATAS Y CANDIDATOS AL TRIBUNAL AGROAMBIENTAL

EMITA UN SOLO VOTO EN ESTA FRANJA

CANDIDATAS Y CANDIDATOS AL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

Debe emitir dos votos

Papeleta nacional
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Conozca las papeletas de votación

EMITA UN SOLO VOTO EN ESTA FRANJA

CANDIDATAS Y CANDIDATOS AL
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURIN ACIONAL

EMITA UN SOLO VOTO POR UNA MUJER EN ESTA FRANJA

CANDIDATAS AL TRIBUNAL SUPREMO DE JU STICIA

EMITA UN SOLO VOTO POR UN HOMBRE EN ESTA FRANJA

CANDIDATOS AL TRIBUNAL SUPREMO DE JU STICIA

1

2

3

Emita
un voto

Emita
un voto

Emita
un voto

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

NOMBRES
APELLIDOS

Papeleta departamental
Debe emitir tres votos
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en las Elecciones Judiciales 
pasos para votar

2024

 1
Ubique su recinto de votación 
       y lleve su cédula de identidad

 

2
en su mesa de sufragio, Entregue

su cédula de identidad 
original vigente



Pág. 22

CARTILLA DE CAPACITACIÓN PARA GUÍAS ELECTORALES 2024

4
y colocar su huella dactilar en la lista 
de personas habilitadas.

3 La Secretaria o Secretario 
de mesa  los datos de 
su cédula de identidad con la lista 
índice  de  personas 
habilitadas para votar.
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5
Una de circunscripción 

nacional

1

Una de circunscripción
departamental

2

La Presidenta o 
Presidente de la 
mesa de sufragio 
le entregará dos 
papeletas:
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Una vez que reciba las papeletas de 
sufragio dirígase al recinto reservado de 
votación para emitir sus votos por las 
candidatas o candidatos de su preferencia

Recuerde que debe emitir cinco votos:

3

4

5

Tribunal Supremo 
de Justicia

Tribunal Constitucional 
Plurinacional

candidata mujer

Papeleta departamental

Emita un  voto

candidato hombre
Emita un  voto

Emita un voto

1 2

Papeleta nacional

Tribunal
Agroambiental

Emita
un  voto

Emita

un voto

Consejo de
la Magistratura

6 Emisión del voto:
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8

 el jurado electoral le entregará 
su 

7 Deposite las papeletas en las 
ánforas correspondientes:

en el ánfora 
de la 
NACIONAL

Papeleta
nacional

en el ánfora 
de la 
DEPARTAMENTAL

Papeleta
departamental

NACIONAL

DEPARTAMENTAL

CIRCUNSCRIPCIÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
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